Entre la Fundación Urunday, con domicilio en Av. de los Inmigrantes 1001 de esta ciudad representada en este acto por el Señor Fabriciano Gómez, en su carácter de presidente, por una parte, en adelante denominada “LA FUNDACIÓN” y por otra parte, el  Señor…….………… ……………………………………………………………...…………....., D.N.I………………..., con domicilio en …………………………………………………………………………………………………., en adelante denominada “EL EXPOSITOR” de mutuo acuerdo CONVIENEN: 

CLAUSULA PRIMERA: LA FUNDACIÓN, organizadora de la “Bienal Internacional de Escultura 2010”, en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Municipalidad de Resistencia para la determinación, distribución y asignación del área de emplazamiento de sitios de la exposición, autoriza el uso del espacio público del Parque Dos de Febrero descripto como Número......., de 3 (tres) metros de frente por 2 (dos) metros de fondo al expositor, construido en carpintería de aluminio crudo, chapadur plus color blanco tiza con fondo de papelería rígida del mismo color, cenefa en su frente de 0,30 m. de ancho del mismo material, con 3 (tres) artefactos tipo spots de 150 watts y 1 (uno) tomacorriente, alfombrado con material tipo tapizmel color rojo persa, desde el día 17 de julio de 2010 a las 08:00 hs. hasta el día  26 de julio de 2010 a las 08:00 hs. para exposición y venta de artículos, en caso de venta de productos comestibles estos deben estar envasados. Que deberán ser devueltos en las mismas buenas condiciones que fuera entregado.

CLAUSULA SEGUNDA: El expositor tiene derecho al suministro de energía eléctrica para poner en funcionamiento su área de exposición hasta 900 (novecientos) watts, en caso de requerir mayor suministro eléctrico se cobrará un adicional de acuerdo al consumo excedente.

CLAUSULA TERCERA: EL EXPOSITOR se compromete a tener habilitado su stand todos  los días que dure la Bienal en el horario comprendido entre las 09:00 hs. y las 21:00 hs. 

CLAUSULA CUARTA: EL EXPOSITOR tiene la obligación de mantener en óptimas condiciones de higiene y limpieza el área concedida, como así también deberá regirse por normas de respeto, moralidad y buenas costumbres. Caso contrario será pasible de una multa en PESOS a determinarse según la gravedad de los hechos, como así también al desalojo del lugar si los motivos que ocasionaren  perjudicare de manera grave a los demás stands, como a los visitantes.-

CLAUSULA QUINTA: EL EXPOSITOR será responsable por los hechos u omisiones de sus dependientes, empleados, representantes, colaboradores, familiares o de cualquier otra persona sobre quien delegue la atención del lugar que le fuera asignado o que actúe en su nombre o representación, que perjudiquen a terceros y/o a LA FUNDACIÓN. 

CLAUSULA SEXTA: El expositor debe abonar a la Fundación un arancel de $ 3.000,00 (pesos: tres mil) pagadero al contado al momento de la firma del presente convenio. El arancel se podrá pagar en 6 (seis) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 600,00 (pesos: seiscientos), totalizando el monto de $ 3.600,00 (pesos: tres mil seiscientos), abonando la primer cuota al momento de la firma del presente convenio y las 5 (cinco) restantes del 01 al 10 de los meses siguientes hasta completar el importe del arancel antes del día 30 de junio de 2010. En caso de incumplimiento/atraso en el pago de las cuotas la fundación tiene derecho a retener el 50% de lo abonado si el expositor desistiere de su interés por el stand. Para el caso de que el expositor desistiere de su interés por el stand, y ya se encontrare vencido el plazo antes mencionado el mismo no tendrá derecho a reclamar suma alguna en concepto de reintegro por lo abonado.

CLAUSULA SEPTIMA: LA FUNDACIÓN no se hace responsable por pérdida, robo, hurto, daños, lesiones o muerte de las cosas, mercaderías y/o personas que se encuentren en el área concedida, ni en el predio donde se desarrolle la Bienal, ya se por razones climáticas u otro acontecimiento.

CLAUSULA OCTAVA: El incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en este convenio traerá aparejada la cancelación automática de la autorización de uso del espacio público otorgado, no reembolsando importe alguno ni generando derecho a indemnización alguna.

CLAUSULA NOVENA: LA FUNDACION, se reserva el derecho de informarle cualquier cambio que deban hacer en forma unipersonal para una mejor organización de dicha Bienal.

No siendo para más previa lectura y ratificación y en prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en Resistencia, “la Ciudad de las Esculturas”, a los……..días del mes de…………..….del año 20……..---------------------------------------------------------------------------------------
Fabriciano A. Gómez

Presidente

Fundación Urunday

